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III. Otras disposiciones y acuerdos

En cwnplimientode lo establecido en ladisposiciónadiciooal
41 de la Ley 3191, de 10 de enero, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para 1991, seda publicidad
a las subvenciones concedidas por la Diputación General de
Aragón con cargo a paI1idas presupuestarias del Depanamen-

Enajenación por concurso. Licitadores. Desarrollo de la su-
basta de bienes muebles. Levantamiento del embargo. Alnlo-
neda. Venta por gestión directa

Tema 23. Enajenación de bienes inmuebles. Autorización.
Providencia. notificación y anuncio de la subasta. Desarrollo
de la subasta. Escritura de venta de los bienes adjudicados.
Adjudicación de bienes inmuebles al Estado.

Tema 24. Las costas en el procedimiento de apremio.
Dietas de testigos. Emolumentos y dietas de peritos. Gastos Y
retnl>uciones de los Depositarios. Honorarios de los Regis-
tradores de la Propiedad. Mercantiles de Hipoteca Mobiliaria
Y Prenda sin desplazamiento. Derecho de los Jueces y Se-
cretarios. Liquidación de costas.

Tema 25. Especialidades en el procedimiento de apremio.
Débitos de las Corporaciones Locales y Organismos Autó-
nomos. Procedimiento de los débitos motivados por ak:ance.

Tema 26. El perjuicio de valores. Periodos o grados de
responsabilidad. Procedimiento. Responsabilidades de las
Corporaciones Locales en esta materia Responsabilidades de
los funcionarios y colaboradores. Devolución del depósito.

ANEXO 11

BAREMO DE MERITOS

l. Experiencia en la Administración Local en plaza de igual
cometido o sensiblemente semejante cuyo nivel de comple-
mento de destino sea como mínimo 18; 0,5 puntos por afto o
fracción hasta un máximo de 5 puntos.

2. Experiencia en otras Administraciones, en plazas de
igual cometido o sensiblemente semejantes cuyo nivel de
complemento 00 destino sea como mínimo 18; 0,3 puntos por
ai'lo Ofracción hasta un máximo de 3 puntos.

3. Experiencia en otras plazas relacionadas directamente
con los servicios de recaudación en la Administración, 0,15
puntos por afto o fracción hasta un máximo de 1,5 puntos.

4. Por cursos realizados en materias de recaudación impar-
tidos por Entidades Públicas de 40 o más horas de duración,
0,10 puntos por curso hasta un máximo de 0,30 puntos.

5. Por cursos realizados en materia de recaudación impar-
tidos por Entidades Públicas, de menos de 40 horas de dura-
ción, siempre que tengan un mínimo de 10 horas, 0,05 puntos
por curso, hasta un máximo de 0.20 puntos.

Los méritos de los apartados 1.2 y 3 se justificarán mediante
certifICado de servicios prestados, emitido por la Adminis-
tración correspondiente.

Los méritos de los apartados 4 y S. mediante certif1C8do o
justificante de asistencia y aprovechamiento emitido por la
Entidad que impartió el curso.

Utebo. 10 de diciembre de 1991.-El Alcalde.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES

ORDEN de 12 de dkiembn de 1991, ., DeJNU'-
lDmelllo deAgricultura, GalUUleria 1M 0"'.,1'0'
la que seda pubUcidad a subvenciones de la DInc-
ci611General de Ordenaci6n RIIT'fIl conee4l4tu
durante el ejerckio de 1991.
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Tema2. Los Tributos: Clases. Elementos: Hecho imponible.
base imponible. base liquidable.

Tema 3. Tipo de gravamen. La deuda tributaria: La deuda.
los intereses de demora. los recargos.

Tema 4. El sujeto pasivo: El contribuyente y el sustituto.
Capacidad de obrar en el orden tributario. Responsables del
tributo. Domicilio fiscal. Obligaciones del sujeto pasivo.

Tema 5. La gestión tributaria: Los órganos administrativos
interesados en la gestión tributaria en el marco de los Tributos
Locales. Procedimiento de gestión tributaria

Tema 6. Revisión de actos de naturaleza tributaria en la
Administración Local. Revisión de oficio. Recursos contra los
actos de naturaleza tributaria en la Administración Local.

Tema 7. La recaudación: Principios generales de la Ley
General Tributaria. Los órganos interesados en la recaudación
en el marco de 1&Administración Local.

Tema 8. Las deudas no tributarias en la Administración
Páblica. Deudas de Derecho Público. Deudas de Derecho
Privado. Especial referencia a las deudas porprecios públicos.

Tema 9. El pago: Obligados al pago. Enumeración. Con-
tribuyentes y sustitutos. Responsables solidarios. Responsa-
bles subsidiarios. Responsables por adquisición de bienes
efectos por Ley al pago de la deuda tributaria. Responsables
por sucesión en el ejercicio de explotaciones o actividades
económicas. Sucesiones morlis causa. Derivación de res-
ponsabilidad.

Tema 10. Legitimación para la realización del pago de las
deudas tributarias. Lugar del pago.

Tema 11. Requisitos formales del pago. Medios de pago en
efectivo, mediante efectos timbrados. OlroSmedios. La com-
pensación.

Tema 12. Los jUStiflCantes del pago. Clases de justificantes.
Requisitos de los justificantes de pago.

Tema 13. Garantías del pago. Hipoteca legal tácita Hipo-
teca especial. Mección de bienes. Prelación de los créditos de
Derecho Tn'butario. La anotación preventiva de embargo.

Tema 14. Efectos del pago. Aplazamiento y fraccio-
namiento. Garantías.

Tema 15. Procedimientoderecaudaciónenperiodovolun-
tario: Organos, competencias. Iniciación y conclusión. Plazos
de ingreso en periodo voluntario. Ingresos en Tesorería.
Ingresos a través de entidades de depósito. Recaudación de
deudas de vencimiento periódico y no tipulC3Ción colectiva.

Tema 16. Procedimiento de recaudación en vía de apremio.
Tftulos que llevan aparejada la ejecución y órganos a quien
competeemitirlo. La providencia de apremio: Organo a quien
compete su expedición.

Tema 17. Iniciación y término del procedimiento de recau-
dación en vía de apremio. Recargo de apremio. Práctica de la
notifICaCión de la providencia de apremio. Ingreso de los
débitos. Fmalizaci6n.

Tema 18. El embargo de bienes. Actuaciones previas. Pro-
videncia de embargo. Orden a observar en el embargo de
bienes. Bienes inembargables. Limitaciones para el embargo.
Pn1ctica de los embargos. Notificación.

Tema 19. Embargo de bienes muebles. Formalidades a
observar en el mismo. Auxilio de las autoridades. Nombra-
miento de Depositario. Funciones, responsabilidades y dere-
chos del Depositario.

Tema 20. Embargo de bienes inmuebles. Diligencia de
embargo. Anotación ,reventiva en el Registro de la propie-
dad. Requisitos de los mandamientos. Suspensiones de anota-
ción por los Registradores.

Tema21. Enajenación de los bienes embargados. La subas-
aa.Fonnación de lotes de bienes. Tasacióndebienes inmlJebles.
Valoración de los bienes inmuebles y fijación del tipo para la
subasta. Títulos de propiedad.

Tema 22. Enajenación de bienes inmuebles. Autorización.
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lO de Agricultura. Ganadería y Montes durante el ejercicio
1991, que figuran en la relación anexa.

Zaragoza. 12 de diciembre de 1991.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

JOSE URBIET A GALE
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